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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI  

 

Tres mayo de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2020-00276-00 
 

I. Atendiendo la reunión realizada el pasado 20 de abril de 2023, con el 

operador que vigila la medida del niño MATÍAS PINEDA ESCOBAR, así como 

con sus padrinos DANIEL SANTIAGO OCHOA ZAPATA y LINA XIOMARA 

PÉREZ ARROYAVE, donde se concluyó que la familia solidaria –padrinos- ya 

no podría hacerse cargo del pequeño, y teniendo en cuenta las manifestaciones 

realizadas por el Equipo Psicosocial, en el sentido de colaborar con el 

Despacho para actualizar el informe que dé cuenta de las condiciones 

sociofamiliares de la madre biológica SANDRA MILENA ESCOBAR BAYONA, a 

efectos de verificar o constatar un posible reintegro del niño con su progenitora; 

se DISPONE por el infrascrito Juez COMISIONAR al Instituto de Hermanas 

Franciscanas de Santa Clara, a fin de que por conducto de los profesionales del 

Equipo Psicosocial, se proceda de conformidad acotándose que dicho estudio 

se hará extensivo a las condiciones psicológicas de la madre SANDRA 

MILENA, para asumir su rol parental; informe que se complementará con el 

estudio no solo individual sino también familiar con su compañero permanente, 

dando cuenta de la solidez de la relación y en qué condiciones estarían para 

asumir la responsabilidad de un nuevo integrante de la familia. Ofíciese 

 

II. Allegados los informes de que trata el numeral anterior, y ante la renuencia 

de la familia solidaria de hacerse cargo del pequeño MATÍAS, se entrará a 

MODIFICAR la medida de Restablecimiento de Derechos adoptada en la 

Sentencia N° 135 del 11 de octubre de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 
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